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Var. Anual 

(%)

Rebaja Tributaria 

Combustibles       (1-

%)

Ingresos Tributarios 

Combustibles 

(c/Eliminación Gradual)

2000

760.086 5,3% 100% 760.086

2001

816.436 7,4% 100% 816.436

2002

838.522 2,7% 100% 838.522

2003

842.523 0,5% 100% 842.523

2004

833.200 -1,1% 100% 833.200

2005

922.191 10,7% 100% 922.191

2006

727.287 -21,1% 100% 727.287

2007

844.249 16,1% 100% 844.249

2008

1.142.590 0,0% 50% 571.295

2009

1.142.590 0,0% 0% 0

2010 1.142.590 0,0% 0% 0

 

La Discusión

El primer contrasentido de la legislación de combustibles lo encontramos en los motivos que la originaron.

Efectivamente, esta tributación fue creada para poder financiar las crecientes necesidades de inversión en obras públicas que tenía el país a mediados de los ochenta, especialmente después del terremoto de 1985. En el transcurso de los años, y en una acertada decisión, el Estado se fue desprendiendo de las necesidades de capital que exigen las obras de infraestructura, entregando estas obras mediante concesiones a empresas privadas, las que nos cobran directamente por utilizarlas mediante peajes.

De esta manera el Estado chileno ha reducido significativamente sus requerimientos de inversión en obras públicas, las que en la actualidad representan unos 300 millones de dólares al año, es decir, alrededor de un 20% de lo recaudado.

La segunda contradicción, es el argumento basado en las externalidades de tipo ambiental provocadas por el uso de combustibles. La carga tributaria sobre los combustibles no es homogénea y no castiga en mayor medida a los combustibles más contaminantes. El impuesto a las bencinas es de 6 UTM por cada mt3, valor que cuadruplica  las 1,5 UTM por mt3 que se paga por el Petróleo Diesel, cuando este último es el que más contamina. Por otra parte el Kerosene y la Madera están libres de impuestos específicos, siendo combustibles responsables de una parte significativa de la contaminación intradomiciliaria. Un ejemplo de lo anterior es la precaria situación ambiental actual de la ciudad de Temuco, debido fundamentalmente a los métodos de calefacción basados en la biomasa.

La respuesta a esta aparente paradoja es que han primado supuestos criterios de tipo social, al tratarse de combustibles utilizados por los grupos de menores ingresos (transporte público a diesel y calefacción domiciliaria) favoreciendo entonces su consumo y por lo tanto los efectos contaminantes de estos en detrimento de alternativas más limpias.

¿Es posible mantener una política de hacienda pública responsable y rebajar simultáneamente el impuesto a los combustibles?
Absolutamente posible. Y es que la política fiscal, sin grandes reformas, ha mantenido una tendencia tributaria claramente expansiva en los últimos años. En el año 2000 la recaudación tributaria neta representó un 12,7% del PIB. De acuerdo a Dirección de Presupuestos, la recaudación tributaria durante el 2007 representó un 18,9% del PIB, es decir, en sólo 7 años la recaudación de impuestos creció en 6,2% del PIB, esto equivale a 5,3 billones de pesos adicionales anuales, o sea alrededor de 11.500 millones de dólares. 

Adicionalmente, es necesario considerar que la recaudación tributaria ha sobrepasado largamente las expectativas. En efecto, aunque el presupuesto 2007 ya consideraba una recaudación tributaria neta un 6,5% superior a la registrada en el 2006, lo recaudado este año supera al 2006 en un 18%. El Estado Chileno recaudó durante el año 2007 más de 2 billones de pesos adicionales al presupuesto nacional.

Como se muestra a continuación, estas consideraciones permiten la eliminación del Impuesto a los Combustibles. Sólo la mayor recaudación tributaria del 2007 con respecto al presupuesto nacional permitiría eliminar íntegramente el citado tributo sin afectar el financiamiento de los proyectos sociales del gobierno.

Ingresos Tributarios

Los Ingresos Tributarios Netos percibidos por el Gobierno han aumentado considerablemente en los últimos 7 años, siendo el Impuesto a la Renta y el IVA los impuestos que han incrementado su recaudación en una mayor proporción.

Sin considerar la recaudación por concepto de Impuesto Específico a los Combustibles, los ingresos netos estimados para el año 2008 superarán los 16 billones de pesos. La tasa de crecimiento promedio en el período 2000 - 2007 es de un 11,2% anual, más del doble del promedio de crecimiento del PIB para el mismo período (4,3%).

Gráfico Nº1 Ingresos Tributarios Netos
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2000

7.292.756 10,2% 760.086 8.052.842 12,7%

2001

7.724.261 5,9% 816.436 8.540.696 13,1%

2002

8.001.235 3,6% 838.522 8.839.757 13,2%

2003

8.211.024 2,6% 842.523 9.053.547 13,0%

2004

9.224.122 12,3% 833.200 10.057.322 13,6%

2005

11.057.025 19,9% 922.191 11.979.216 15,4%

2006

12.968.261 17,3% 727.287 13.695.549 16,9%

2007

15.321.511 18,1% 844.249 16.165.760 18,9%

2008

16.109.097 10,0% 571.295 16.680.392 18,6%

2009

17.720.006 10,0% 0 17.720.006 18,8%

2010 19.492.007 10,0% 0 19.492.007 19,7%


Fuente: Elaborado por Altura Management basado en información de la Dirección de Presupuestos y el Banco Central de Chile.

Por su parte, los ingresos provenientes del tributo a los combustibles aumentan más lentamente, con un crecimiento promedio anual del 1,5% desde el año 2000; realidad que contrasta con la evolución del precio de la gasolina sin plomo de 93 octanos en la región metropolitana para el mismo período.

Nuestra Propuesta

Nuestra propuesta consiste en la eliminación gradual de todos los impuestos a los combustibles en dos etapas. La primera de aplicación inmediata consiste en la reducción de los tributos en un 50%. La segunda etapa, para el 1º de enero del 2009 considera la derogación total de estos impuestos.

En el cuadro siguiente se muestra la evolución que se proyecta para este impuesto y los efectos en la recaudación tributaria de la disminución gradual del tributo antes mencionada. Para ello se supone constante la recaudación de los ingresos fiscales por este concepto.

Cuadro Nº1 Impuesto Específico, Ingreso Tributario de Combustibles.


Fuente: Elaborado por Altura Management basado en información de la Dirección de Presupuestos.

Cifras en Millones de Pesos de 2007.

Notas: Valores 2000 – 2007 según Ejecución Presupuestaria.

Valores 2008 – 2010 proyectados. 

Cabe destacar, que los 571.295 millones de pesos que costaría la reducción de los impuestos a los combustibles al 50% durante este año, estaría más que financiada con la mayor recaudación fiscal proyectada para este año en más de 2 billones de pesos.

Para los ingresos tributarios netos sin combustibles se ha supuesto una tasa de crecimiento constante de 10% anual para los próximos 3 períodos, lo que supone valores conservadores ya que en los últimos 7 años los últimos la tasa de incremento promedio a sido de un 11,2% anual, y en los últimos tres, esta tasa ha alcanzado incluso el 18,4% anual.

En el cuadro siguiente se puede ver como afectaría la disminución gradual del impuesto específico a los combustibles a la recaudación tributaria total. Cabe destacar que la tasa de crecimiento esperada para los Ingresos Tributarios Netos Totales, aún en estas condiciones, todavía se eleva por sobre la proyección de crecimiento del PIB.

Cuadro Nº2 Impuesto Específico, Ingreso Tributario de Combustibles.


Fuente: Elaborado por Altura Management sobre la base de información de Dirección de Presupuestos.

Cifras en Millones de Pesos de 2007.

Valores 2007 – 2010 proyectados. 

Adicionalmente, esta medida no altera la tendencia que ha tenido la recaudación tributaria como porcentaje del PIB, la que alcanzó un 18,9% para el 2007 y, la que luego de la disminución gradual del impuesto a los combustibles, seguiría creciendo hasta alcanzar un 19,7% en el 2010.

Cabe destacar que estos cálculos sobrestiman el efecto fiscal de una eliminación de los impuestos a los combustibles, ya que la eliminación del tributo permitirá incrementos en la demanda y consumo de estos productos lo que debería traducirse en alzas en la recaudación de IVA.

Esto último da cabida a la afirmación, de que aún después de la eliminación de los Impuestos Específicos a los combustibles existe espacio para futuras reducciones de impuestos.

Conclusiones

· Es posible derogar los impuestos específicos a los combustibles en forma inmediata, manteniendo inalterados los compromisos de responsabilidad fiscal. No obstante lo anterior, se propone su derogación en dos etapas. Una reducción de 50% en forma inmediata, y su total derogación a partir del 1º de enero del 2009.

· La reducción del Impuesto a los combustibles a un 50% de su valor actual representa una reducción en la recaudación de 571.295 millones durante el 2008, la que estaría totalmente financiada con los mayores ingresos tributarios proyectados para este año, los que se estiman en 2 billones de pesos.

· La recaudación tributaria para el año 2008 podría crecer aún con la reducción de impuestos propuesta en un 3,2%, y en el 2009 en otro 6,2%.

· A pesar de la eliminación del tributo a los combustibles la participación de la recaudación tributaria seguiría creciendo como proporción del PIB, pasando desde el 18,9% el 2007 hasta un 19,7% en el 2010.

· Esto último deja espacio para futuras reducciones de impuestos, las que podrían alcanzar otros  1,6 billones de pesos en los próximos tres años.

· Estas proyecciones no consideran ni los mayores ingresos derivados del alto precio del cobre ni las ganancias financieras de estos recursos.

· La composición de los precios de los combustibles está altamente influenciada por el impuesto específico. Hoy en día alrededor del 34% del precio de la gasolina de 93 octanos corresponde a este impuesto, lo cual, sumado al impuesto al valor agregado (IVA), se traduce en un precio que en la actualidad alcanza los 600 pesos por litro de combustible. 
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Introducción








Los elevados precios de los combustibles siguen siendo un tema polémico. ¿Es posible seguir castigando a la población con la abultada carga tributaria sobre los combustibles?. En la siguiente investigación se ha demostrado que es posible la derogación de todos los impuestos asociados a los combustibles, manteniéndose apegados a conductas de responsabilidad en la política financiera del Estado chileno.








De acuerdo a la Dirección de  Presupuestos, la recaudación por concepto dei Impuesto Específico a los Combustibles alcanzó en el 2007 a 844.249 millones de pesos, lo que equivale a unos 1.800 millones de dólares. Esta recaudación proviene de un conjunto de tributos que afectan a los distintos tipos de combustibles destinados al transporte tanto público como privado, la generación eléctrica, la calefacción de los hogares, entre otros.





En este documento presentamos una estimación de esta variable, basada en los datos disponibles para el primer semestre de este año que confirma esta realidad.
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